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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 18 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resoluciones 
denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia 
Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal sin haber podido reali-
zar la misma en el último domicilio conocido, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que por la Co-
misión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha dictado 
resolución denegando el reconocimiento del derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita a los interesados que se indican.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2, 3.º, de 
Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, la correspondiente resolución podrá 
ser impugnada ante el Órgano Judicial que está tramitando el 
proceso para el cual se solicitó el derecho de asistencia jurídica 
gratuita, o ante el Juez Decano de la localidad si el proceso 
no se hubiese iniciado. El escrito de interposición del recurso 
deberá ser presentado ante la Secretaría de la Comisión de 
Asistencia Jurí dica Gratuita dentro del plazo de los cinco días 
siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio. 

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0604219 Francisco Aguilar Guerrero J. Verbal (N) 

547/2005
0610476 Francisca Ramírez Espada J. Monitorio 

827/03
0611153 Lorenzo Toral Peregrina P.A. 135/2001-LL
0611159 Joaquín Torres Yébenes P.A. 50/2005
0611160 Antonio Ruiz Heredia D.P. 4330/2002
0611162 Rafael Bernabal Galindo Exhortos 

201/2006
0611163 Jairo Fernández López D.P. 6629/2004
0611164 José Ignacio Santiago 

Casaseca 
Autos 426/06

0613420 María Águeda García 
Santiago

Instar demanda

0700814 Producciones y Comunica-
ciones NEO, S.L.

P.A. 66/2003

0700815 Juan José Ávila López P.A. 32/2005
0700817 Marius Busca Renovación Per-

miso Residen
0700818 Francisco Javier Castellano 

Jiménez
P.A. 112/2006

0700821 Carmen Gutiérrez Amate Interponer re-
curso contra Auto

0700822 Teresa Crespo García Seguimiento 
Procedimiento

0700828 Olha Podarunok Ejercicio acciones 
por incumpl 

0700834 Mboup Makhtar Interposición 
recurso

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0700835 Juan Manuel Pérez Reche Contestar de-

manda
0700845 José Miguel Hernández 

García
Penal

0700850 Carlos Tejero Ramos D.P. 13326/2005
0700858 Antonio Rodríguez Gil DU 104/06
0700859 Salvador Castro Sánchez Declaración
0700866 CIA General Navarra de 

Obras
P.A. 100/2006

0702194 Torcuato Amezcua Rodrí-
guez

Contestar
demanda

0703126 Diviley Coromoto Angarita Hablar con su 
abogado

0703136 María Dolores Espínola 
Espínola 

Penal

0703229 Francisco Ramón Serrano 
Oviedo

Penal

Granada, 18 de mayo de 2007.- La Delegada, Begoña
Álvarez Civantos.

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Granada, requiriendo documentación 
en expediente de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a los interesados que se 
indican que, examinada la documentación aportada en el ex-
pediente de asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha 
observado que la documentación aportada es insuficiente, por 
lo que se advierte a los mismos que transcurridos diez días a 
partir de la publicación del presente anuncio sin que se pre-
sente debidamente cumplimentada la documentación reque-
rida, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al 
archivo de las correspondientes solicitudes, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Justicia Gratuita.

Los expedientes completos se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la Comisión de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación de Justicia y Administración Pú-
blica de la Junta de Andalucía, sita en C/ Arteaga, núm. 2-3.º, 
de Granada. 

EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0606546 Juan Carlos Maldonado 

Muñoz
P.A. 86/2005

0611158 José Eugenio Moscoso 
Merino

D.P. 
2998/2005

0700002 Mario Bobes Gallardo Rollo de Apela-
ción 21/06

0700067 Tomás Jiménez Hernández Penal
0703085 Leopoldo Jiménez López Dil.Previas 

10728/2006
0700922 Luis Miguel Barrios Alonso D.P. 

8400/2006
0703107 Diego Garcés Gómez P.A. 75/2006
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EXPEDIENTE INTERESADO ASUNTO
0703279 Rafael Taboada Martín P.A. 144/2006
0703282 José Miguel Ibisate Aguirre-

gabiria
J.Oral 25/2006 
P.A. 13/2004

Granada, 18 de mayo de 2007.- La Delegada, Begoña
Álvarez Civantos.

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

NOTIFICACIÓN de 31 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de Acuerdo de Inicio de 
expediente sancionador núm. SE/926/07/DM/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, de la Carta de Pago del expediente sancionador núm.: 
SE/926/07/DM/RAF, incoado a Carmen Castilla Alaja, por 
realización de sondeos para alumbramiento de aguas sin la 
oportuna autorización administrativa, mediante el presente es-
crito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE 
núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha 17 de mayo 
de 2007 se ha dictado acuerdo de inicio del citado expediente 
por el Instructor del procedimiento, Secretario General, don 
Rafael Arévalo Fernández.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de Carta de Pago y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 NOTIFICACIÓN de 31 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de 
expediente sancionador núm. SE/944/07/DM/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, de la Carta de Pago del expediente sancionador núm. 
SE/944/07/DM/RAF, incoado a José Guzmán Salgueiro, por 
realización de sondeos para alumbramiento de aguas sin la 
oportuna autorización administrativa, mediante el presente es-
crito y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE 
núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha 17 de mayo 
de 2007 se ha dictado acuerdo de inicio del citado expediente 
por el Instructor del procedimiento, Secretario General, don 
Rafael Arévalo Fernández.

Asimismo, se le comunica que para conocer, el contenido 
íntegro de Carta de pago y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días, a partir de la publi-
cación del presente anuncio en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 ANUNCIO del 18 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifican-
do Acuerdo de Reintegro recaído en el expediente que se 
relaciona, incoado según lo dispuesto en el art. 112 de 
LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, 
dada la imposibilidad de practicar notificación en el último do-
micilio conocido a la entidad interesada que a continuación se 
relaciona, se les hace saber a través de este anuncio, que ha 
sido dictada la siguiente resolución en expediente administra-
tivo de reintegro:

Entidad: Aresinum-Arqueología, Cultura y Gestión, Sdad. 
Coop. And.

Núm. Expte.: SC.0153.JA/02.
Dirección: Polg. Ind. Los Rubiales Parcs. 52-53, 23700, 

Los Linares (Jaén).
Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora): 

1.298,66 € (1.213,26 € + 85,40 €).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de jus-

tificación.
El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 

el siguiente plazo:
a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-

fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía adminis-
trativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación. 
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del mismo, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada Ley 
30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 18 de mayo de 2007.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 


